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DE Là PROVINCIA DE CORDOBA.
¿ùiis leyes y las dîspohlvli Ct r. «Ici tn- 

hierno son obliga!(irjçs F^i'A i» C'aidlat 
de provlacta desdeqne se piibij;i o «fi- 
nlalauciite en ella y desde cnRiri ri Jri 
despues para los denSs ppcldeg de la 
ilsma provincia. (V ey de 3 de Kovlt fi 

bre de fiSSr.)

SÜSOJUCIOIÎ PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 12 re. Id. fuera, 16.
Tres id.. . . . . 33.................... 46.
Saís id...........................66...... 90
Un año........................132 ... ^ - . 180.

Se publica lados los dias escoplo les Poininpos,

Tas leyes, úrdent s y aunneirt ^nc g 
manden publicar ett ios líoít ( li < > « fi 
dales se han de mnilir ai Cric ¡ oHtit* 
respedívo, porcuye ccudwcit se jriRB 
ran ft los editores de los uieecît r t» t ^ 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abtlí de 
1830, y 31 de Oetubre de 30&d.),

Núfil. 643.
AdministraGion ^,eonómica 

de la provincia de
Córdoba-

Visto que apesar del t iem po tras • 
curiido desde la circular fecha 7 de 
AhriLne J an ingresado los aj’un- 
tamieutos lo que e-din adaadando 
por el impuesto transitorio del 3 
jior 100 sobre les ingresos del pre 
supuesto municipal del ano Econó
mico de 1873, 74 y 75, privando el 
Tegoro riel iegrcîo de estos recur 
sos, tan necesarios; espero que den
tro de cinco días, sin mas demora, 
harán efectivo el ingreso de las 
cantidade> que rasa 1 Un adendan- 
do, pues pasado dicho p-azo me ve
té á pesar mio’<n,la necesidad de 
adoptar otras medidas, en atención 
6 las aprtmitiDÍes cbÜgacioues que 
no permiten demorar per mas tiem - 
po ei cobro do losdébi'os que resut- 
taa -á layer del Tesoro,

. ins guarde á Ydes. muchos 
años.

Córdoba4 da Mayo da 4876.— 
Carlos López de Longoria.

eres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia.

Núm. 647.
Con el fin de que esta Adminis• 

tracion tenga tiempo para examinar 
•os «millara.mieaios o apéndice de 
• anqueza imponible de loe .Ayun
tamientos quo couslituj'cn esta 
proviucia, espero merecer de les 
señores presidentes de ceda uno da 
aquello?, re mi mu à tata dependen
cia iodicadcs documentos para el 
día quince dd presente, á mas tar
dar; coctiando de su acreditado ce
lo y tueu deseo en beneficio del 
servicio público, evilarán el que en 
caso contrario me vea en la dura 
pero imprescindible necesidad de 
acudir é otros medios, que me se
rán doloiosofl.

Córdoba i.’de Mayo de 1875. 
—Carlos Lopez de Longoria,

Núm. 648.
El limo. Sr. Director general de 

Rentas Están cadas ordena á esta 
Adminisiracion con fecha 29 del 
mes próximo pasado, se inserte en 
el « Boldin Oficial» de esta provin
cia el anuncio que aparece en la 
<Gaceta* de la citada fecha para la 
tercera subasta de papel blanco pa
ra el servicio de la, fabrica del sello, 
ti cual dice asi.

dMinitterio de Hacieodí.—Di
rección general de Rentas Estan
cadas — El día 10 de Mayo próxi 
nio tendrá lugar en esta Dirección, 
de una y media á dos de la tarde, la 
tercera subasta para contratar el 
suministro del paf el blanco de I.’y 
de 2.* clase que se considera nece
sario en ¡afábrica Nacional duran
te ei corrieute año,—Dicho contra
to se eíectuai’á con arr eglo al plie
go de condicioues que sirvió para 
las dosanteriores, yque aparece ¡D- 
serio en la «Gaceta de Madrid» del 
día 1." de Marzo próximo pasado, 
eespeion hecha de lo e.stipuiadu en 
la clafisula 8? que debe enteodeeso 

' en los siguientes térmiups.
■ 8,’ Las entregas del papel, tanto
' de I.‘ etmode ¿.* clise, se harón 
! por los contratistas en Ips plazos y 
i propercioues siguientes; dentro de 
' los dos meses, à conUr desde Ía Íé- 

cha en que se les notifique la apro- 
’ bacion definitiva da la subasta, ea- 
i tragará 1000 resmas por cada lote;
• en rl mes siguientcá la termina- 

c ou del piezo anterior, otras IODO
■ resmas per lote; 1.500 resmas 
1 también por lote dentro dehs 30 
' días sucesivos, y el resto de la con- 
' sigilación en loa dos meses siguien

tes —El adjudicatario ó adjudica- 
Iprios p dróo anticipar las entregas 
de estas asignaciones, pero la Ha
cienda no tendrá obliganon de ve
rificar los pagos sino á coutar desde 
las fechas en que deban hecerlaj »

tu que se anuocia al público pa
ra su iuteligeiieia y se inserta á los 
propica fines.

Córdoba l.’de Mayo de 1875. 
—Cárlus Lúpez de Longoria,

| Núm. 680.

Comisión prineipal de Ventas de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de L* de Mayo de 18 jS y 11 
de Julio de 1856, éinstrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirán, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 17 de Junio de 1870, 
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la izquierda y el Escribano D. Juan Manuel 
del Filiar, que tendrá ejecto en las Casas con
sistoriales ele esta cap itai á tas doce de su ma^ 
nana.

Bienes del Estado, 
Partido de Cór doba.—Cóidoba.

Fineas urbanas. Mayar enantia.

Pesetu. C«ntimos.
Núm. 135 del inventario. El edificio que fué Igle

sia del convento de las Dueñas, situado en esta capi
tal, calle de Panadería núm. 2, procedente del Estado; 
so fachada mira à Ponieate, y linda por la derecha, iz
quierda y por la espalda con el edificio que fué convento 
núm. 4; está formado sobre 319 varas, equivalentes ó 
222 metros y 89 decímetros; consiste en una crujía de 
solo planta baja, formada do Levante á Poniente, 
y un cuarto á su lado Norte, que lo cubre coa el piso 
principal el edificio convento, y tiene una ventana para 
el alumbrado del mismo cuarto, que constituye una ser- 
vidombre sobre las galerías de entrada à el referido edi
ficio; no consta su arrrieudo: ha sido tasado por el maes
tro de Obras 0. Rafael de Luque y Puentes en 11632 
pesetas y 25 céoiimos. y capitalizado por las 700 pesetas 
de renta anual quele ha graduado el mismo eu. - 12600
tipo para la subasta. .

Nota. El comprador lleva la obUgaciua de macizar lag dos comuni
caciones que en planta baja tiene la Iglesia oonel convento, quedando en 
Eu beneficio las puertas de madera que tieua la del lado del Norte. Tam- 
hieu 'iene la obligación de macizar las dos ventanas de vistas que ea piso 
principal tiene el convento sobre la Iglesia ea el lado Sur, quedando á fa
vor del mismo el eoverjado de modera que tieueu.
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ADVERTENCIAS.
1 .‘ No se aduilíráD posturas que dejen de cubrir el tipo de la subasta.
2? No podrtio hacer posturas los que sean deudores á la Hacienda corno ae- 

guodos cofstribuyenies, 6 por contratos á obligacioues en favor dot Estado, mientras 
uo BCrediteu baila! se solveres de íus compromisoí.

3 .‘ El precio cu que fuesen rematadas las fincas, que se adjudicarán al me
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procédai) de Corporacioues civiles se 
llagará en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno: el primero â los quince si- 
unientes al de roiifiearse la adjudicacicn y ms resianits con el imérvalo de un año 
á cada uno, para que en nueve quede cubierto lodo su valor, según proviene la ley 
de 11 de Julio de 1856.

4 .* Las fincas de mayor cuantía del Estado continuaráu pagúndose «o los quin
ce p tizos y catorce anos que previene el arl. 6." de la ley de 1/ de Mayo de 1886 
y con la bonificación de 5 por 100 que el misn o otorga á los compradores que an
ticipen uno ó mas plazos, pujieado estos hacer el pago de 50 por 100 eu papel dt 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el arl. 20 de la 
mencionada ley. Las de menor r uantía se pagaián en veinte plazos iguales, ó lo que 
es lo mismo durante diez y nueve años. A los compradores que anticipen uno ó mas 
plazos no se les hará mus abono que el 3 por 100 acual, en el concepto de que el 
pago ha de ejecutarse al lenor de lo que se dispone en las inslrncciones de 31 de 
Majo^ y 30 de Junio de Í865.

5 .* Por el art. 3.“ del decreto del Gobierno provisional, fecha 23de Diciembre 
último, publicado en la Gaceta del siguienle dia 2i, se autoriza la admisión por su 
valor nominal de los hot os del empréstito de 200 millonea de escudos, en pago de les 
flacas que se enegenen por el Estado, en virtud de tas leyes vigentes de desamorti- 
zacioo.

6 .* Según resulta de los antecedentes y demas datos que eiisleo en la Adminis
tración econúmica de esta provincia, lae fincas que compreude este snuncio no se ha 
Ilan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen poateriormen- 
te se indemnizará al comprador en los términos que en la ya citada ley se determinan.

7 .’ Sí se entablase reclamación sobre exceso ó falla de cavida, y del expedienté 
resultare que dicha falta ó exetso iguala á la quinta parle de la expresada en el anun
cio será DBla la venta, quedando por el contrario firme y subsistente y sin dereeho á \ 
indemnización el Esiado ni el comprador, si la falta ó exceso no negate ó dicha quinta 
parle. (Real órden de 11 da Novienabre de 1863.)

8 .® Los rom prado res de bienes comprendidos tu las leyes de deesmorlizacîon so
lo podrán reclamar por los desperfeclcs que con pos le río miad á la tasación sufrin lar 
Unces por falla de sus cabidas seba adas ó íor cualquiera otra causa jnsta, en el 
impi orrogsble térmico de quince dias desde el de la posesión. La loma de posesión po- 
'dia.ser gubeoatin 6 judicial, según convenga á los compradores. El que verificade 
11 pego de primer plazo del importe del remate dejara de tomaría eu el término d i 
un mes, se consideurá como poseedor para los efectos de este articulo, (A rt. 7 “ del I 
it ea I^ decreto de 10 de Julio de 1866.) * j

•9 .* El Estado no anulará tas venias por fallas 6 perjuicios causados por los 1 
agentes di la Admiaisiracion á indepeahenles de la voluntad de los lompradoreí 1 
jiero quedarán à salvo las acciones civiles 6 criminales que procedan contra loa I 
cuípab-es, (Art. 8.* de id.) 1

10. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 dels instrucción de 31 de | 
.Uttjo 06 18K5, deben dirigirán à lu Adeuiui^itructon ost^a de euiabJ^ree eu lus Juz* I 
gados de primera instaocia demandas croire las liocas eoageoadss por el Estados 1 
ceberán locoarse eu el létmino preciso de les seis meses iumedialameale posteriores i 
à la adj till ¡ca cien. Pesado este térmiuo, soto se admitiiáu m los Juzgados ordina- 1 
nos las acciones de propiedad, ó ce otros derechos reales sobre lus fincas. EbIss \ 
cuestiones se sustanctaráu coo los poseedores, citándose de evicción a la Admin ¡a i 
tracion.

11. Los derechos de espodiente, tasación y demás hesU la loma de posesión \ 
aerau de cuerna del rematante. |

12. Los compradores de fincas que conUegau arbolado tendrán que afianzar 
1J que cerrespüüda; advirtiéndese que ron arreglo S lo diíi uesto tu el art. i.’ de 
d^rV' *¡^ ^^ ^^ Diciembre de 1867, se esceptúan de fianza los olivos y demás 
arboles frutales, pero cornptornetiéndose h s conj raderes á no deecuajarios y cortar- 

•Íos de una mantra inconveniente, miebtras no tengan pagados lodos los plazos.
<3. El anendamieuto de tas fit cas urbanas caduca á los 40 días oespues de ve- 

d *' piin er plazo ¿el reinaU por el comprador, según la ley de 30 de Abril 
de 1866, y el de loa predios rústicos concluido que sea el año de arrendamiento cor
riente a ta torna de pesezion por el comprador aegnn la misma ley.

Los cempradores de lincas urbanes r o podrán demolerías ni derribarías 
sino después de haber afianzado ó pagado el ( i trio lotal dei remate.
, ^J* ’®^ queen esta capital se ceJebiarà oito remue en el miamo dia 

y nora en la villa y córte de Madrid,

NOTAS.

. ^® consideran corno hietes do Corporaciones civi'es, los del extinguido pa
trimonio de ta Corona, los de propios, B- oeficeocia é Irslruccîon pública, cuyos pro 
duelos no inglesen en las tajas del Estado, y ios demás bienes que bajo diferentes 
díEomiusciot eo coirespocdan a Us provincias y á los pueblos.

a? Son bleues del Estado los que llevan este nombre, lus del Ch ro, los de Ing- 
tiuicioo pública SU) erior, coyes prodoctos inglesen en tas tajas del Estado, los del 
secueslío del es-lhíótiie U. táih s, les de las óroeDOs militares de Sai Juan de Je- 
ruíBte», ics de loíiadií s, obrí t pías, siinuaiics y tedr g ios p’ ntnecitnles, ó que se 
hallen disfroUi do los individuos ó enj oracnoes tclesiáslK as, cualquiera que gta 
su i.ombi e, orlg* n ó clausulas de su fi ndacior, ¿ excepción de hs capeUsnias cola
tivas de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de loa que quieran inte- 
resaríe en ia^ adquisición de la finca inserta en el precedente anuncio.

Córdoba 60 de Abril da 1875, — El Comisionado principal de Venias, Ga
briel A.varez y M«ndizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.—Beneñceixia.
Partido de Córdoba.—Córdoba.

Flaeai rústicas. Mayor cuantía.
Pesetas. Céntimog, i

NútOi 1406 de inventario, Un la^ar ootnbrii^o da 1

» Jesús, poblado de olivar, árboles frutales y monte bajo, y 
| con su casa, situado en el pago de Cabriñana, en la 
1 sierra y término de esta capital, procedente del hospital 

! 1 de Jesús Nazareno de la misma, declarado en quiebra 
| por la Administración Econóraioa à D. Manuel Gadeo 
| por falta de pago de 15075 pesetas de los plazos del 6.* 
1 al 10, y cuya finca ee remató en 25125 pesetas en 11 de 
1 Abril de 1861 y ge adjudicó en 30 del mismo mes; linda 
| á K y L. con la dehesa de los Villares, à S. id. hacienda 
1 de Santo Domingo y á P. id. de Cabriñana: se compone 
| de 43 fanegas, equivalentes d 26 hectáreas, 32 áreas y 
1 13 centiáreas; contiene 2010 olivos, 64 naranjos, 56 
| granados, 1 nogal y 2 higueras. La casa oenpa una su- 
| peificie de 370 metros cuadrados, y contiene dos patios, 
| paj^J*. cuadra, una cocina pequeña, despensa y dos cnar- 
| tos, haUándose este edificio ruinoso y casi en ntberca la 
| cocina y cuadra: ha sido apreciado por el perito D. Rafael
1 Manuel Aragón el terreno en 64a pesetas, el arbolado en 
1 4167 pesetas y SO céntimos, y la casa en 682 pesetas y 50 
1 céntimos, que á una suma hacen 6495 pesetas; está ar- 
| rendado á D. Manuel Taguas en 250 pesetas de renta
1 anua', por tas que ha sido capitalizado en........................
1 tipo para la subasta.
| Partido de Cabra.—Cabra.
1 Núm. 840,—1.° del inventario. La suerte primera 
| de olivar de las once en que se dividió la hacienda de 
1 Pava Loca, en el partido del mismo nombre, término de 
| Cabra, procedente de hospital de Jesús Nazareno do la 
1 misma, declarada en quiebra é D. Francisco Alcalá Lum- 
| breras, por la Administración Económica por falta de 
1 pago de 77700 pesetas del 9.“ al 16 plazos, cuya finca se 
1 remató en 185000 pesetas el dia 22 de Julio de <866 y se 
1 adjudicó en 1.’ de Agosto deid.; linda á N.y 0. el cami- 
1 no de Castilla, á E. olivares de D. Antonio Iglesias y don 
| Manuel da Luna, à 3. viña de D. Rafael Tejeiro y et 
1 arroyo de Santa Maria que lo divide de 0, á E.; bajo 
1 cuyos límites se compone de 40 fanegas, 9 celeminea y 2 
| cuartillos, equivalentes á 25 hectáreas, 64 áreas y 66 
| ccBtiáreas, y contiene 2013 olives: no consta su arrien-
1 de: ha sido Usada por el perito D. Juan Antonio Almeda 

en 30528pesetas, y capitalizada parlas 1374 pesetas de 
renta anual que le ha graduado el mismo en...............  
tipo para la subaste,

Núm. 640.—5.*' del inventario. La suerte quinta de 
! la hacienda de olivar, llamada Pava Loca, de la anterior 

procedencia, término y sitio, declarada on quiebra por la 
Administración Econóoiice á D. Francisco Alcalá Lum
breras por falta de pago de 7357 pesetas y 60 céntimos 
de los 11 al 15 plazos, cuya finca ve subastó en 24525 
pesetas el 26 de Julio de 1856, y se adjudicó en 1.' Jq 
Agosto de id.; linda á N. olivar de D. Juan Je Dios Ro
mero, á E arroyo de Santa Maria, á S. olivar de D, Ao- 
tonio de Lama, y ó 0. otros de los herederos de Ü. Juan
Aranda, bajo cuyos límites se compone de 7 fanegas y 6 
celemines, equivalentes á 4 hectáreas, 69 áreas y 71 cen
tiáreas, y contiene 407 olivos: no consta su ai riendo; ha 
eido tasada por el perito D. Juan Antonio Almeda en 
6062 pesetas, y capitalizada por las 227 pesttes de renta 
anual que 16 ha graduado el mismo en................... .....  
tipo para la subasta.

6025

30911

«<2« 28
Nüni. 840. —6.‘do inventario. La euerte sesta do 

I las coco en que se dividió la bacienda de uiivar, Uainaua 
de Pava Loca, de la anlerior procedencia, térmiüo y 61- 
tio, que ha siGu dedareda en quiebra por la Administra
ción Económica à D. Francisco Alcalá j Lumbreras por 
falta de pago de 43u2 pesetas y 50 cénUmos de loa 4.‘ ai 
14 píazes, y la cual se remató en 16 de Maizo de J86'1 eo 
6327 pesetas y 26 céntimoa, y se adjudicó el 17 de Abril 
deid.- linda â N. y S. viña de D. Fulgencio Heredia < 
F. arroyo de la Fucinilla, y áO. otra vifia de D. Fran
cisco Perez Notaiio; bajo cuyos limites so compone de 3 
faneg as, ? celemines y 1 cuar jilo, equivalente á 2 hec
táreas, 25 éreas y 74 centiáreas, y contiene 176 olivos: no 
conta su anienúciha Bido capilaiizaca por las 117 pesetas 
de renta anual que le ha señalado el perito L. Juan An
tonio Almeda en 2832 pesetas y 58 céntimos y tasada por 
gl'uiamo en 
tipo para la subasta. 5115

^ ® ^^ igualee à las anteriores 
16. A la vez que en esta capital «e celebrara otro reméu 

oio dia y hora en la villa de Maurid y en el partido de Cabra 
NÜTa8. 1.' y 2.‘iguales à las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conooimiento de las nn. - • 
interesarse en la adquisición de las finotu luwrtai en et Z qaieraa 
anuocio, “* preoedente

0D ôl mil-

Córdoba 30 de Abril de 1875, - Ei Gomiflionaiio nrinmn-i j » .
Gabriel Alvarez y Meodizab«J. ^ ^^* *^* Veataf,
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Bjeaes de Corporaciones Civile?.-Inslruccioa pública. 
Partido de Córdoba.—Córdoba, 

Fincas urbanas.

j Pesetas. Cántlmos.
Núm. 40 de inventario. Una casa situada en esta 

capital, calle Mayor de Santa Marina, número 24 moder- 
Do, proeedente de la fundación de D Francisco Javier 
P’rrandez de Córdoba, declarada en quiebra por la Ad- 
minLlróciüü Ecuuómica á D.® Cármeu Ruiz por falta de 
pago de 8400 pesetas, importe de los plazos 3.* al 9 *, y 
cuya finca 39 remató en 4 de Abril de 1869, y #9 adjudi
có en 8 de Juliodel mismo año: su fachada mira á Po- 
nieute y linda por la derecha saliendo cou la calleja de 
la Cepa y casa número 26 de Francisco Brito, por la iz
quierda id. cou casa número 22 de los herederos del se
ñor conde de Zamora, y por la espalda con huerto núme
ro 7 en la caite del Guindo, de Rafael Gutierres: está for
mada sobre 792 varas, equivalentes á 663 metros y 53 
decímetros, y contieae en planta baja portal y dos salas 
eu la crujía de la fachada, galerías y en ellas dos cuartos, 
dos escaleras, patio, cocina con pozo y dos pilas al lado 
del Sur, dessalas al lado Norta y tras id al Levante; eu 
el interior de este último lado hay otro patio, cabaíleiiza 
y sobre ella un pajar con su escalera especial, y fiual- 
mente un eslenso corral cou puerta 4 la calleja de la 
Cepa, y en piso principal seis salas y dos cuartos: está ar
rendada á S.ntiago Fernandez Alonso en 830 pesetas de 
reata anual, por tas que ha sido capitalizada en 6300 pe
setas y tasada por el maestro de obras D. Rafael Luque y 
Puentes eu.................................... .............................................. 8400 
tipo para la subasta.

ADVEKTENCIAS,—1,® á la 14 iguales á las anteriorei. 
15. A la vez qae en esta capital se verificará otro remate en el mis

mo día y hora en Madrid.
NOTAS,—1.' y 2,® igualea á las anterioris.
Lo que se anuncia al público para coaocimieuto de los qua quieran 

interesarse en la adquisición de la tinca iaserta en el precedente 1 
anaocio.

t'órdoba 30 de Abril de 1875.—El Comisionado principal de van tas 
Gabriel Alverez y Mendizabal. ’

Bienes dé Corporaciones Civiles.—B _ He ficen el a. 
Pailido de Cabra.—Cabra.

FIbcm rústicas. Alcmor emaatia.
Pesetas. Céntimos. I

Núm. 840.—7.® de inventario. La sétima suerte de 
olivar de las once en que se dividió la hacienda al sitio 
de Pava Loco, térmiao de Cabra, procedente del Hospital 
de Jesús Nazareno de la misma, que ha sido declarada 
en quiebra por la AdminUtracion económica á don 
Francisco Alcaic' y Lumbreras, por falta de pego de 
48-íl peselas y 3 céoiimos de I93 plazos 9.’ al 15, cuya 
finca se remató en 11526 pesetae 26 céntimos, en 26 de 
¿mic de 1856, y se adjudicó eo I.® de Agosto de idem; 
Huda a E. arroyo de la Encinilla, á S. viña de den 
Fulgeceio heredia y à 0 viña de D. José Mendez de Sao 
Julias: tajo cuyos limites se compone de 3 fanegas, 1 
cehir.ir y 3 cuaitillcf, equivalentes á 1 hectárea y 97 
áreas: no contla eu arriendo: contiene 169 olivos: ha 
sido tasada en 2235 pesetas, y capitalizada por las 100pe
setas 50 céntioKs de jenta anual que le ha graduado el 
perito en.................................................................................. 
tipo para la subasta.

Num. 840.— 8,® de inventario. La suerte octava de 
^a once en que se divide la hacienda de olivar a! sitio de 
Fava Leca de la anterior procedencia, término y sitio, 
declarada en quiebra por la Admioisíraoion económica 
d ^¿J*’’®*^cbco Alcalá y Lumbi eras por falta de pago 

® be50 pesetas de loa plazos 10.® al 15, cuya finca se 
remaió en 16250 pesetea en 22 de Julio de 1856 y as 
n 5^' !•* de Agosto de idem; linda à N. olivar de 
D. t ran cisco Iglesias, á E. otro de D, Francisco Ulloa, 4 
<. arroyo de la Rata y áO. olivar de D. José Notario: 
U3jü cuyos limiios se compone de 6 fanegas. I celemio y 

euartilloa, equivalente# á 3 hectáreas, 84 áreas y 90 
centiáreas, contiene 261 olivos: no consta su arriendo; 
lOQ^***” ^®®®da en 4300 pedetis, y capitalizada por las 
93 pesetas de renta anual que ’e ha graduado el peri- 

10 en. . . . , . 
tipopara la subasta.

Núm. 840.—10 de inventario. La détima suerte do 
cavar de las once en que se dividió la hacienda al sitio 
« Pava Loca, de la anterior procedencia y término, que 
» sido declarada en quiebra por la AdminisUacioo eoo- 

' 11o ’^^ ^ ^* Francisco Alcalá y Lumbreras, por falta 
P go de 6390 pesetas deles plazos del 10 al 15, coya 

^aca se remató ea 17710 fOMiu eo 30 de Mayo de I8M

j se adjudicó en I.® de Agosto del mismo; linda á N el 
arroyo de la Luna á E. olivar de i). Manuel Gonzalez, 4 
S. otro de D Antonio Iglesias y á 0. otro de D. Juan 
Díaz, vecino de Lucena: bajo cuyos límites se compone 
7® ^ ^^“®S®® y ^ celemioes, equívalentesá 4 hectáreas, 59 
áreas y 27 centiáreas, y contiene 264 olivos: no consta 
su arriendo: ha sido tasada en en 4300 pesetas, y capitali
zada por las 194 pesetas de renta anual que le ha írra- 
duado por el perito en\ 
tipo para la subasta- ....................................................

^fi™-^^^-““ll de inventario. La suerte undécima 
de olivar de las once en qua se dividió la hacienda al sitio 
de Ha va Loca, de la anterior procedencia y lérniioo 
que ha sido declarada en quiebra por la Administración 
económica 4 D. Prauciseo Alcalá y Lumbreras, por falta 
de pago de 704 pesetas 3 céntimos de los plazos 9 al 
’\Á®J^*., “®^ 80 remató en 1676 pesetas 26 céntimos

^5 ^®^°^® 1856, y se adjudicó an 1,® de Agosto de 
id.id.;linda áN. olivar de D. Joaquín Ramírez, á B. 
visordumbre del partido, à S. olivar de D. Rafael Peroz y 
consortes, y á 0, tierra de sembraJio de doóa Cármoa 
Moreno: bajo cuyos límites se compone de 3 fanegas 7 
celemines y 1 onartiUo, equivaleute.# á 2 hectáreas, 26 
áreas y 72 centiáreas, y contiene 104 olivos; no consta 
su arriendo: ha sido tasada en 2175 pesetas y capitaliza
da por ¡as 97 pesetas 87 céntimos de renta anual que le 
ha graduado el perito eu..............................................  
lipo para la subasta.
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NOTA: Las cuatro fincas que anteceden han sido tasadas ñor el 
Agrimeuaor D. Juan Antonio Almeda.

ADVERTENCIAS. — 1,* á la 14 iguales á las anteriores.
15. A la vez que en esta capital se celebrará otro remata ea el mii- 

mo día y hora en el partido de Cabra.
NOTAS. 1.® y 2.® iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 

intereiarse en la adquisición da las ñucas insertas en 
an unoio,

Córdoba 30 de Abril da 1875,—El Comisionado 
Ventas, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes del Clero.
Partido de Lucena.—Lucena.

el preoedeote 

priooipal de

Pesetas, Céu^mis.
Num, 1066 del inventario y 1250 de permutaoion.

Una suerte de tierra que es la quiote del trafics prime
ro del cerro de los Frailes, término de Lucena, procedente 
de su Fábrica Parroquial, que ha sido declarada en quie
bra á Manuel Elías Moreno por la Administración eco
nómica por falta de pago de 941 pesetas 25 céntimos 
del 5.® al 8.® plazca, y cuya suerte se remató en 6276 
pesetas en 13 de Marzo de 1866 y adjudicada en 16 de 
Abril del mismo año; linda à B. tierras da D. Juan de 
Torres Montilla, á S. el partido, á 0. tierraa de D, Cre
gorio Banales y á N. el oamino del partido: bajo o o yo» 
limitessecompooe de i faaega y 9 celemiaes, equivalentes 
4 1 hectárea, 9 áreas y 56 centiáreas: no consta su ar
riendo: ha sido capitalizada por las 84 pesetas de renta 
anual qne le he graduado el perito D. Luis de Huertas 
en 1890 pesetas y tasada por el mismo en. . . • • 
tipo para la sabasta.

Quiebra.—2.* subasta.
Núm. 2331 do inventario y 1973 de permutación. 

Una suerte de olivar, sita ea el partido de Anjaror, tér
mino de Lucena, procedente de la Fábrica Parroquial de 
la misma; linda à E. y S. olivar de los herederos de doña 
Josefa Chacón y á N. y P. otra de D. José Cabeza Illanes; 
bajo tuyos lía ites se compone de 1 fanega y 2 celemines, 
equivalentes á 73 áreas y 7 centiáreas: no consta su ar
riendo: ha sido capitalizada por las 8 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el perito D. Luis de Huertas 
en 180 pesetas y tasada en 200 pesetea.

Esta ñoca salió á subasta en 10 de Abril del aho aú-

il 00
Üfil «5

4342 56

tua!. y no habiendo tenido postor se anuncia nueva
mente por la cantidad de 170 pese lasque ea el 85 por 100 
del anterior remate y es el tipo para esta subasta.

Se subasta en quiebra de Baldomero Perez, que la remaió en 30 de 
Abril de 1874 en 901 pesetas y se adjudicó por la Dirección general de 
Propiedades y derechos del Estado en 6 de Agosto del misoio.

Partido de Priego.—Carcabuey.
Núm. 2 de inventario y 1989 de permutación. Una 

tuerte de olivar sita eo el partido de Pedro de Malagón, 
Wruiino de Carcabuey, procedente de la cofradía de Ani-

170

Q^u de la miáina; liada á E. y N. olivar y viña de don 
Josó Uaria Arriero, á S. olivar de Pedro Labrador y á 0, 
oirae de don Joeé Beaitez; bajo cayoa límites ce compone
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dô 7 celemibM, equivutentea é 36 áreas y 31 oentii' 
rea?, y contiens 35 plantas de olivos: oo consla su arrien
do, ha 8îdo capitadzada por las 4 pesetas II céntimos 
de routa anual que le ha gradnado aî perito don Luis de 
Huerlas en 92 pesetas 48 céolimos y tasada per et mismo 
en 120 pesetas.

Esta finca salió à sobasta et 10 de Abril de 1875, y no 
habiendo tenido postor so no uncia nuevamente por la 
cantidad de 102 pesetas, une es el 85 por 100 del anterior 
lemat&y là cual es ei tipo- para esta enbaata. 102

Se subasta en quiebra de D. Ricardo Tortosa, que la remató en 8 do Junto 
de 1874 y su le adjudicó por la Dirección general de Propiedades y de- 
reehea del Estedo en G de Agesto dél mismo en 700 pesesetas, 

ADV ERTEECIAS.—1." à la H iguales à las anteriores.
15. A la ve2 queen esta capital ee celfebraré otro remate en ôl mismo 

dia y hora en los partidos de Lucena y Priego.
NOT AS. 1 .* y 2/ igtaJes á las anteriores.
Lo que se tnuneia ni público para et nocí mi en to de log que quieran in- 

leresaree en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 30 de' Abril de 1875,—El Comisionado principal dé Ventas, 

Gab'iol Alvarez da MdiidisabaL

Bienes del Estado. ■ 
Partido de Castro—Castro.

9*'Incas rusticas. : Menor enantia..

Núm. 344 del inventario. Un espumero de sal, llamar 
do defla Esteba, sitoado en terreno de la propiedad de 
D. Jofó Maosi Garcia, término de Castro del Rio y 1 4 
kilómetros distante de dicha villa, procedente del Esta
do, ecupando una superficie de 800 metros ouadrados, 
Linda por el Norte con tierra de D. Juan de Fuentes, y 
por el E., S. y 0. con lae del referido Sr. Maosi y García, 
La cantidad de agua que se advierte en el manaotia), 
es muy corta, si bien suceptible de anmentarsc hación- 
dete obras feubteriéneas, siendo da saturación de dichas 
epuas de 16 grados cubiertos, conforme al andlisis si- 
guieutc:

100 kilógrames de agua de este espumero, contienen.
' Kilógrames. Grames.

Agua.
Cloruro de Sodio.

84
16

100
660

14 de magnesia. 100
Sulfato de id.
Yudo.

10

Carbonato de cal. 101
Sulfato de id. * 28
Pérdidas.

Tota!. 100

8

000
Atendida la situación y cualidades de este esputiero, 

ha sido capitalizado por la renta anual de 55 pesetas que 
le ha graduado el Ingeniero industrial D. Francisco Ba
laguer y Primo, en 1237 pesetas 50 céntimo.^ y tesado 
por el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 345det inventario. Otro espumero de snl nom
brado Búta^uibos, de la misma procedentin, situado en 
terrenos de 1rs Sres. D. Antouio y D. Julian Pierna- 
gorda según el certificado pericial y en terreso de don 
Manuel Lestco según el inventario, término de Castro 
¿el Rio y á 7 ki ómetree distacto de dicha villa, ocupan
do una superficie de 1200 metros cuadrados, Linda por 
ft N, con lierras de D, José Lésion, y por ti E., S. y 0. 
con les de los eitades Sres, Pitrcegoida. La taníicad 
de agua que fcciicne, es piovenenie de tres puntos 
distintcs, cuvos grades de eatiiracion son variai les entre 
ti, Í€EÍcr,doí! de ¡a parí- Sur 9 grados, el de Este tO 
grades, y el del Norte 6 grades, que reunidos en uno so
lo, con una galería sul lerránfa. resultará una satura- 
rioa de 8 grades pióximamente conforme âl análisis si
guiente:
0)0 kilógramos da agua de los tres pozos reuDi.103 dan.

1250

Kilógramos. Gramos.

Agua. 91 100
Cloruro de Sódio,- 600
Id. de magnesia. 80
Sulfato de id. . a 18
Id. de hierro. 2
Id. de cal. 40
Carbonato de cal en dieoluoíoo. . * 60
Eérdidas. .a 190

ToUb a 100

'IJepiepdo SB eonsidevAoion la distancia y oirounstañ- 
ciás de este rapumero. ha.sido capitalizado por 1« renta 
anual ^de. 44¡pesetas que le ha graduado el Ingeniero lu- 

' 'dustiflálD.. Fran cisco Balaguer y Primo, en 990 pesetas 
y tasado por, el -mismo en 1000 
tipo para le su basta,

OONDIGIONES.

1 .' Sin ombargo: de .pertenecer las fincas anteriores i los bienes del 
Estado, según lo prevenido da la Ley de desestanco da 16 de Junio da 
1869, el importe á que ascienda el remale, se pagará en metálico, entre
gando los comprídores la décima parte al veriflearse la adjudicación, y 
el resto por partes iguales eo los nuevo añósaiguientes.

2 .* Según lo dispuesto en la circular de la Direcoion general de 
Propiedades y Derechos del Estado de 10 de Junio de 1870, será obliga 
ción del comprador reintegrar al TesOro público la cantidad que el inge
niero haya devengado por los gastos de trasporte de ida y vuelta al eapu- 
mero y dietas da tusae ion, sin perjuicio del pago a los demás peritos que 
hayan concurrido, cuyos derechos serán los marcados en las tarifas apro
badas para estos casos.

ADVERTENCIAS, — 1.“ á la 14iguales á Ias anteriores.
15, A la vez que en esta capital se celebrará otro remate eo el mis

mo día y hora-.BD Castro det Rio como cabeza de partido.
NOTAS,—1.* y 2 * iguales à las anteriores.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran 
icteresarse en la adquisición de la finca inserta en el precedente 
anuncio.

Córdoba 30 de Abril de 1875,—El Comisionado principal de Ventas, 
Gabriel Alvarez y Mendizabal,

Cordíílones para temar prr<c cu Ian aubasias, y penas en 
que se Incurre por falla de pago del primer plazo.

Real orden de 18 de Febrero de i860.

Artículo 1." La identidad de ¡a persona y dcmicilio de los posto
res t-xigide |pr el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1886 se justificará 
mediante diligencie en el acto del remate ante el Juez y Escribano que 

Í eotor|p,eQ,.est^„ con dos testigos de notoria solvencia, à juicio del Juez y 
del Cq^isionado de Ventas, cuyos lestigos adni.iíirán la respcnsabilidad 

j de manifeHar, ín <8so de que la finta íea declarada en quiebra, cual 
sea el vtrdadero dcmicilio det rematanle ei este no fuera encontrado, sin 
perjuicio de la en que incurran si hubiere existido alguna falsedad en 
la primera.

Sealórden de25ie Enero de 1867.

Dispúsicion 7.'—Regla 3.*—Caso de no darse razón del rematante en 
el domicilio tzpiesodo en el expediente de subasta se buscará á cual
quiera de les testigos de abonoj y se les entregará la cédula de notifl- 
eacion.

Disposición 10,—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta (rara que pueda imponer lares- 
ponsabilidau á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 de 
Julio de 1856. ¡goal aviso dará al promotor fiscal de Hacienda para 
que pueda instar ó contribuir á que se haga electiva la responsabilidad 
que la ley impone.

Ley de 11 de Julio de IS5Ü.

Art. 38. Aprobada la subasta por ¡a Superioridad, si el interesado 
no hiciese electivo el pago deí primer plazo en él término de loe 18 día» 
siguientesá la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá anto á continuación para que en el acto de la 
notificación pegue el interesado por vía de mulla la cuarta parte det va
lor nominal á qte asciende el primer plazo, no bajando nunca esta muí' 
(a de 250 pesetas, ei dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti- 

j dad.
j Art. 39. Si en el acto de Is nclíÉcacion no hicies^%feetiva la muí' 

ta sin necesidad de nueta iretidentja y en aquel mismo momento «0' 
rá constituido en prisión por via de apremio árazon de un dia por coda 
2 pesetea y 50 céntimos, jcio tin que la prisión pueda exceder de 00 
Büo, poniendoee a ccntinuatien diligentia de quedar asi ejecutado,

Lb que se hace saber à los licitadores con el fin de que no alegue® 
ignorancia. ®

Impreata del DIARIO DE CORDOBA.
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